
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismanl@prodigy.net.mx

K SON 85065

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimun s/n

Col. Villa ITSONCP. 85130
800a 14:00 horas.

f AVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

Vd9^fiftt

Fecha del pedido

oazima

Fecha de entrega

ii/ni/iq J

Términos de pago

,
x 28 Díao

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ FA

No.

3Q-VI QR 17/A 01

Vigencia

/

Descripción

PAPEL ALUMINIO 30X400M; A Unid

PAAL400 PAPEL ALUMINIO 30X400M; ALUMEX

CINTA MASKING TAPE 1 8MM X Unid

MASTAPE3 CINTA MASKING TAPE 1 8MM X 50 MT. TUK

AGAR BACTERIOLÓGICO Unid

215000 AGAR BACTERIOLÓGICO BD BIOXON

ALGINICACID SODIUM SALT Unid

A2033-100G ALGINIC ACID SOOIUM SALT 100 GRS SIGMA

HIDROXIDO DE SODIO ACS

36902 MIL

Información irn

1' ara la recepc
facturas hayan
para descarga

Dependiendo
física del misrr

Unid

JROXIDO DE SODIO ACS FERMONT

aorta rite

ón de los bienes, es esir
sido enviados al email 3
al m órnenlo de la entreí

e las características del
o

CONDICIONES DE ENTREGA

(

clámente indispensable que os archivos electrónicos de las
m acó nf e (Sil son edu mx o bien que se lleven en una USB
a. En caso de no ser asi no se le dará recepción

>icn el personal de Almacén ndicara donde será la entrega

)
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

fcL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIONAL A
IRAVE5 DÉ rRANSFERENQAELECTHÓNICAOE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN OE LA(&) FACTURÁIS] DEBIDAMENTE
HfcQ UISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VICENTES

UM

ades

ades

ades

ades

ades

Cantidad

1.00

10.00

1.00

1-00

1.00

Precio unitario

255.0000

20.0000

1.560.0000

1.426.0000

231.1379

Importe

255.00

200.00

1 ,560.00

1 ,426.00

231.14

FORMA OE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CORTEZ GAZCON, fyE ĵffiksELA

Ejecutivo fJe'Adfltilsognes

PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIC

Sub total

IVA

Total

3,672.14

587.54

4,259.68

N GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

f LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

1 1 U
HKKHH. HIEFMUXNAL

^ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% OEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NO REQUIERE ( X )

AHEA RESPONSABLE « LA COk«lA AUTCHIHC-1H AUlCHIZAClON
Jfiff DEL DEPARTAMENTO CE ADQUISICIONES * SERVICIOS OSÁBALES 1 1 DBECTCHOE RECLUSOS «ATÉRWES I SERVICIOS OÉUHALES HEPRESEW*HIE LEOAL

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ HTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

'

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
\s condiciones y cláusulas a que se suieta el presente pedido se establecen en el reverso



•V }¿ V! A C" ; A

PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLAUSULAS

SIGUIENTES.

DECLARACIONES.

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conducto da «u repre>en tan le legal declara que
M. Virarte bdelm oficial TOMO CXVIII numao 11 He fucila 2 do Octubre de 1976, oí Gobierno del tslado do Sonora, mediante el Pudor Ejecutivo dedaa una Loy Orgánica por oí INS UTUTO TLCNOLQGICO

Df SONORA cuntí un organismo Publico dosconl; al izado, docaracloi univasitatia, con personalidad jurídica ypalrimonio propio
1.2 Urofiresanlanludo'tL INSTIIUIO'. Dr. Javier Rolando Reyna Granadoi aoudilasu personalidad como Represonlante Loga, con la Esciilur a Publica numero 6,710 vul 96 tío (ocli¿09 de Ago

otorgada anle la I udol Notario Público numao 31 de la Ciudad iie Obregon Son«a. lie H or sao Alberto O oa Rodíigua;
I 3. liinuubtabloddo su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur. Cd Obrogon Sonora, mismo que eonala páralos finos y oléelos legalus de este Pulido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de tu representante legal, declara que:
I11 Su lopresentada. la empresa DISTRIBUCIÓN ¥ MANTENIMIENTO DEL NOROESTE. SA. DE C.V es una Sociedad logalmenle consMuda y aaudita su legal onslenoa con el Acia Constitutiva No 12,698

Volumen defecha09 de Aoottode2011, pasada antela ledel Lie IVÁN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ NoUno Publico No. SS. con qeraaa y residencia en la dudad do Obregon, Sonora, Meilco
II 2. Ll C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como representante logal para obligarse en nombre y représenla!**! da la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE. S A DE C V, con el poler general para actos do administración fio actos dadommio, quo conslaen Escritura Pública No. 12.86B Vrtumon , delecha 09 de Agottode 2011. pasada anle la fe
dd Lie IVÁN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Nolario Publico No 55,con ejercicio y residencia en la ctudad de Obregon, Sonora. Menlco,

II J. Su Kogislro Faderal de Contnbuyontos on la Soorotarla de Hacienda y Crédito Público es DMN-000204-J44
11.4. Conoco i se obliga a cumplir al conlenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisicicnos. Anendamionlos y Servíaos del Sector Publico, su Regí amadlo, la Coivocaloria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA quedioon oigan a este pudido y demás noimaündad aplicable
D^lU prutiisla de dmr ««dad marifiíista no encentrarse en los supuoetos quo soñalan los articulo* M y flfl un la Ley de Adquisición™, Arrendarmonios y Servíaos dd Sector Publico y articulo I Fracción
XX Oela Ioy Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

i - OE AMBAS PARTES
os su volunlad celebrar el présenle Pedido un coacción alguna, sin dolo ni muía le y sin otro vicio de consenlimienlo que Insiere su libre doclaraaon de volunlad o que pudiese invalidarlo, pura lo cual se reconocen

> las lacultados, mismas que nú lus han sido invocadas o limitadas en fama alguna, y acoplan expfesamenlo someterse en la lornia y láminos que se establecen en el presente documento, quo so adjudico por oí
Je ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

II.5.

CLAUSULAS.

PRIMERA - OBJETO Mediante el preíants Inttrumenlo, "EL
INSTITUTO' contralla "EL PROVEEDOR"" y eite acepta y te
obliga a proporcionar bajo au retponlabilidad, lo* bien»
correspondiente* a :"Pdctot quimicoi batlcot" conforma • I oí
lormlnot citada) en «le Pedido, abiervindo para ello I» lechal
pactadaí de entrega de loi bienet, aii como de acuerdo a tu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mnmai que » tienen por reproducida) en todo y
cada una de luí parto* en el pretonte Initrumento; parí lo*
oloctoi leggloi y admlnlttratlvot correspondí en tei; El monto del
Pedido lora Invariable, por lo que loi blenei » pactan bajo ta
condición de precio lijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
travo* del penonal e« pee i al Izad o y con «ui elementoi propio i
entregará y¿o proporcionará oportunamente lo* bien e* libre >
bordo (L A B) en el deitino final de lo* mlimot, a entera
utufacción del área requirenta y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, Lai partea convienen que lo*
panoi a "EL PROVEEDOR" >« realicen de li tlgulente lorma
El ( Los) pago ( i) « realizan (n] por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", «n Moneda Nacional, dentro de lo* 20 di»
naturalot potteriorel a li pretenlaclon de la factura reipeotlví
pin lu revi*ion, previa aceptación y entrega latlilactoría de loa
blonoi aii como de la o lu tacturai de lo* blene* debidamente
rcquliitadaí en lermmoi del Pedido. por lo qu* *«rá
nipaniabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai facturai correipondlentet en la Coordinación de Actlvoi
Fijoi y Almacén, Unidad Sainar!, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pigoi pretextado; Lot pagoi te efectuaran
con cheque o con tnnilerencii b ancana, en al caio de que *l
pago do loi bionet tummiitradoi a* realice a travo» del eiquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcional
oportuna monte y por elcritp en el Departamento de Adqu 1*1 clon**
y Servid oí Genérale) loi dito) recelado» parí e«e lln; Loi dial
de recepción de factura* para tu revltlon lera d* lunea a jueve»
de 0100 alSOOhorai y vierne* üe 0>00 a 14.00 hora» en la
Coordinación do Aclivoi Fijoi y Almicen, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO, Lo* pigo* te efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programara lu pago i loi 20 dial
posteriora* a la entrega de lo* blenea y factura en el Almacén
General I pretentadon de la factura por el lervicio
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " le obliga
a prcientar debidamente cuantltlcada el valor del monto de lo*
blenei/iorvicloi para «u liquidación, deapueide la cual no leierá
admitida reclamación alguna; La liquidación de I» factura»
pretentad« por "EL PROVEEDOR ". no repretenta en ningún
caso 11 aceptación definitiva de loi tervlcloi corretpondlenlet..;
El pago de lot blene» quedar* condicionado p rop ore ki nal mente,
en >u calo, al pago que "EL PROVEEDOR" debí efectuar por
concepto de p»nn convención al e*.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara » "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de lo* blenea relacionado) con el
objeto del Podido por el orden del
( _ ) tabre el monto total d* «te
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lai parte» ettin de acuerdo en
que, Unte pira el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a quo te refiere la preienta cliuaula, la* parte* te
lujetaran a loi procedimiento» y Untamiento» eitablecldoi en lai
dlepoilclone* légale* aplicable».
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" ae obliga a iuminlttrar
lo i blene» objeto del preient* Pedido, d* conformidad con la
clauíula primera de eite Inttnjmento, el plazo de entrega te
etpeclflca en el anverto del pretente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
retponiabllidad total en CHO d* que «I proporcionar k>» blenei
objeto del p retente Pedido Infrinja patente», marcaa, o viole otro*
reglitroi de derecho) de propiedad Indutt/ial, a nivel nacional *
Internación aj. "EL PROVEEDOR" le obliga a *umlniitrar loa
blene* de primera calidad, de acuerdo a lia condicione» ofertada)
tti como a lis eitablecldaí en eite Pedido, comprometiendo»
* reiponder por la mala calidad, defecto) adverao) de la entrega
de loa blene* que *e tumlnlítren, t*l como de cualquier otra
raiponubllldad en que hubiere Incurrido por vicio a oculto) o
cambio* fi)lcot notable* por cauíat Imputable) a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" qued* obligado ante "EL
INSTITUTO" a reipondar por b* defecto» a vicloi oculto) en la
calidad de loi bienet, ail como de cualquier otra raiponubllldad
en que haya Incurrido, en lo* término* «•fufado» en el preaente
Pedido y lo etUblecIdo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTlA "EL PROVEEDOR", u obliga i
conatituir. I» garantía» a qu* haya lugar, que en el pretentecato
contltteen póliza) de fianza) a favor del InitHuto Tecnológico de
Sonora: L- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(dleí por dentó) del monto toUl d*l Pedido (tln Incluir el
Impuetto al valor agregado), qu* cormponde al cumplimiento de
lai obligacionet contraída) con ttU Inttltucl&n; flanía que
deberá tttir expedida por compartía afianzadora conttltulda y
autorizada conforme a I» leyw mexicana* y deberá contener
mínimo la) ([guíente* declaración** eipr*ta*:~EL PROVEEDOR"
>* compromete a realizar li entrega de «ata flania • nú* tardar
dentro de lot 10 (diei) día* nitunle* ilgulente* i la firma del
Pedido. II- OE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO pirtet convienen en que "EL PROVEEDOR" «e obliga a
conitltulr y otorgar en favorde "EL INSTITUTO', la garantía poi el
anticipo, como tlgue: Fianza por al 100* (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una IniUtuclon meilcana de
flanzat. legal mente autorizad!, qu* garantice la correcta
Invertían yfo devolución de dicho anticipo que incluye eJ
Impuesto al Valor Agregado contado» i partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme ai Pedido. E«a póliza permanecer*
vigente hatta la total amortización fh devolución dsí anticipo
otorgado

FECHA DE FORUAUZACION DEL PEDIDO 08
DÍA

11
MES

2018
AÑO

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES La) parto) convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega* de lo* bienet que le le
)ol!cltaron de acuerdo a la* fecha* o condicione) )eñaJadia en etle
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y e)t> >e
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de loi blene) no entregado), por cada día de
atraio, liompre que no ex cedan del monto de la garantía de
cumplimiento, da conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adqulilclonet. Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico La
InitltucMn podra optar por la reicitlón del pedido una vez Incurrido en
el incumplimiento y le hará electiva la garanta dil mltmo, tln aplicar el
cobro de penallzaclonet; El pago de k» bien*» objeto* del p relente
Pedido, quedara condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto d* pena) convencí o nal ei.
Independientemente del pago de la tanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por reiclndlr el mlimo por retraso en la lecha de entrega
de lo* blene* NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente al Pedido cuando concurran
razone* de Interét general, o bien, cuando por cauíai juitlficad» le
extinga la nocen dad de requerir loi blene*
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN LH parta* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eipreta que "EL INSTITUTO" podra
reiclndlr admlnlitrativament» en cualquier tiempo el p retente Pedido
tln ninguna reiponiabllidad i *u cargo y tin necetidad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por e>crlto, tal determinación, en el caio de que ett)
Incumpla con cualquiera d* la» obligación*) establecida* a lu cargo en
el preiertte Pedido, adema) ti Incurre en alguno de loi )iguiente>
«upueito): A) SI no otorga la fianza d* cumplimiento de garantía
corretpondlente, en lo* termino* que ae ettablecen en la Cláuiuli
Séptima de eite Pedido, B} SI por csutae Imputable* a "EL
PROVEEDOR" elle no proporciona lot bienet objeto del pretente
Pedido en b fecha acordada *n el preiente Pedido o par tuipeniión
Injuetíflcada en la entrega de lo* bíenet contratado*, que afecten la
operación d* "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho* derivado* de eite Podido, talvo
autorización previ» y por e»crlto de "EL INSTITUTO". E] Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cuale)quier otra
obligación derivada del preiente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, La* partot e)tan de
acuerdo en que por necetidadet de "EL INSTITUTO" podra amplían e la
p reí tac ion del tervlclo objeto del pretente Pedido, tlempre y cuando el
monto de lat modlflcaclonei no rebaten, en conjunto el 20% [veinte por
clonto) de lot concepto» y volumen e» establecido* originalmente y el
precio de lo* bienet >ea igual al pactado originalmente
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot termino* y
condicione) previ)tot en ette Pedido teran aplicable) en lo
conducente, lat dlipotlclonei del Código CMI Federal y lat del Código
Federal de Procedimiento) Clvllet
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Par» la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretente Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que par razan de )u domicilio ponente
o futuro pudiera correiponderle y te tómete 1 n condición a (mente a la
juritdlcclún de lo) tribunileí competente) de Ciudad Obregon, Sonora.
Meilco o al que elija "EL INSTITUTO"

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


